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' PARTE OFICIAL ----------- ---------------------------------
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
til su importante salud.

De igual beneficio disfrutan ¡as demás personas de 
« Augusta Real familia. ,

. (Gaceta 10 mayo 1920),

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisión Provincial, en sesión de 8 del actual, 
adoptó el siguiente acuerdo:
. Aniñón.— Visto el expediente instruido a virtud de' 
incapacidad sobrevenida después de la elección, del 
Concejal del Ayuntamiento de Aniñón D. Antonio 
Galán del Real:

Resultando de él un escrito formulado por D. An
tonio Galán del Real en ei que manifiesta que después 
de su elección para el cargo de Concejal y Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Aniñón ha sido nom
brado Recaudador auxiliar de contribuciones de la 
Joña 4/ de Ateca, cuyo extremo justifica con el nom
bramiento que la Recaudación de la provincia Je ha 
trasladado, y por lo que pide se declare su incapacidad 
Para el desempeño del cargo de Concejal, como com
prendido en el número 3." del artículo 43 de la ley 
Municipal:

Resultando que tramitado el expediente ante el 
Ayuntamiento no se ha formulado, dentro de plazo, . 
°Posición alguna a lo pretendido por el Sr. Galán: ’ i 

Considerando que conforme a los números 3.° y 4.0 i 
del artículo q3 de la ley Municipal, se hallan incapaci- 1 
tados para ser Concejales los que desempeñen funcio- > 

nes públicas retribuidas—las desempeña cohloríhe dis
pone, el artículo 17 dé la Instrucción de Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos de 26 de abril de 1900, 
los recaudadores de la Hacienda y Agentes ejecutivos 
—y los que directa o indirectamente tengan parte en 
servicios dentro del te'rmino municipal por cuenta del 
Estado, caso en el que se encuentra la Recaudación de 
Contribuciones, v por tanto-el Sr. Galán del Real 
como agente de la misma, según doctrina sentada en 
Real orden de i.° de julio de 1890:

Considerando que conforme ai artículo í 1 del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891, las reclamaciones 
que se formulen por causa de incapacidad sobreve
nida después de la elección se incoan ante los Ayunta
mientos, correspondiendo su resolución aja Comisión 
Provincial:

La Comisión Provincial acordó declarar la incapaci
dad de I). Antonio Galán del Real para desempeñar 
el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Aniñón, 
admitiéndole, en su consecuencia, la renuncia que 
presenta.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 5/ 
del Real decreto de 24 de marzo de 1891. . .

Zaragoza, 10 de mayo de 1920.—El Vicepresidente, 
Mariano Pin.—Por acuerdo de la Comisión Provincial: 
el Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA
T^orá ie Eacieaia da la praviasia de Zangoaa,
Anuncio para la subasta de inmuebles. 

Rústica. — Varios años.
T). José M. Zabala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en Ja ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, por débitos del con
cepto contributivo y años arriba expre^dos, se ha dictado, 
con fecha de hoy. la siguiente
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tProoidencia.— No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y'semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta del inmueble o inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 29 de mayo de 1920, y hora de las diez, 
en la calle de San Lorenzo, 22, pral, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización». ,

Notifíquese esta providencia a ios referidos deudores, y al 
aceedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, pura conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto eu el art. 95 do la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: " ?' .

1 .a Que loa bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Uaímira Larreta Ondé, representada por su esposo Manue
Beltrán Borgoñón.

Campo, en término de Zaragoza, en el monte de Torre
ro, de cabida 8 juntas de tierra, equivalentes a 3 hectáreas 
33 áreas 75 centiáreas; que confronta por oriente con cam
po de Francisco Pena, por poniente y mediodía con cabe
zos del monte y por norte con campo de Casimiro Larreta.

Valor para la subasta, 1.540 pesetas.
Campo, en término de Zaragoza, en Val de Consejo, de 

cabida seis juntas de tierra, equivalentes a 2 hectáreas 5o 
líreas 31 centiáreas; linda por poniente y mediodía con ca
bezos del monte, por oriente con campo de Ildefonso Orga 
y por norte con campo de Leandro Larreta.

Valor para la subasta, 660 pesetas.
Camno. en término de Zaragoza, en Val de Consejo, de 

cabida 6' juntas de tierra, equivalentes & 2 hectáreas «0 
áreas31 centiáreas; linda por oriente con campo de lomas 
Rebadán, por poniente y mediodía con cabezos del monte.

Valor para la subasta, 660 pesetas.
Campo, en el monte y término de Zaragoza, en Val de 

líorgss de cabida tres juntas de tierra, equivalentes a una 
hectárea 26 áreas 34 centiáreas; que linda por oriente con 
campo de Miguel Ferrer, por poniente con senda que dirige 
al monte, por norte con campo de Zacarías Larreta y por 
mediodía con cabezos.

Valor para la subasta, 540 pesetas.
Campo, on término de Zaragoza, en el acampo de don 

Manuel Valenzuela, de cabida 5 juntas de tierra, equivalen
tes a 2 hectáreas 9 áreas 78 centiáreas; linda por oriente 
con campo de Pedro Pablo Fatás y por poniente norte y 
mediodía con cabezos.

Valor para la subasta, 1-S60 pesetas.
2 .a Que los deudores o sus causahabieotes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recamos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento. 

’ 3 0 Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 
de auuel acto, y que los hcitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 a Que será requisito indispensable para tomar parte 
«n ia.subasta, une los hcitadores depositen previamente on 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 • Que os obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 *•' Que h < hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el ediudicntario a la entrega del precio del remate, 
se decretara la pérdida del depósito,que ingresará eu la Laja 
‘^E^^aílgczr.. a 10 de mayo de 1920 - ElRecaudador, 

José M. Zavala.

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Rústiea.—Año 1915

D. Juan José Castillo Callao, Recaudador déla Hacienda 
en el pueblo de Erla; ,
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

eProcidencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con W 
Hacienda, ni podido realizarse los mistaos por el eD1^‘r^ 
y venta dé bienes muebles y semovientes, se acuerda 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 18 de mayo de 1920, a 
diez de la mañana, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del importe de la ca
pitalización Notifíquese esta providencia n los deudores y 
acreedor hipotecario en su caso, y anuaciese «1 público po 
pregón v edictos que se fijarán en las Casas Consistoriale -

Lo que hago público por medio del presente anuncio, Re
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar p»fte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900$

1“ Que los bienes trabados y a cuya enajenación se n» 
deproceder, son los expresados en la siguiente relación:

Antonio Angoy Espés. — Una tinca rústica, sita en Los 
Cerradicoa, de 7 áreas y 15 centiáreas; linda N. Mariano 
Ena, S. y E. José Lasierra y O. Lorenzo Bandrés.

Capitalización de la misma, 60 pesetas. Cargas qu® 
gravan el inmueble, las contribuciones. Valor para la »u' 
basta, 40 pesetas.

Manuel durillo Tarrsgüel. — Un* tinca rústica, sita 
Las Pardinas, de 12 ¿reas y 70 centiáreas; linda N. S. y fa
jóse Otal Aznárez y O. Lorenzo Bandrés.

Capitalización de la misma, 1.040 pesetas. Valor par»1 
subasta. 693'32.

El mismo. — Una finca rústica, en Las Nuevas, de 
áreas y 90 centiáreas; linda N. Mariano Ramón Qu^*'
8. camino Lasierra, E. acequia vieja y O. Mariano Ramó^

Capitalización de la misma, 700 pesetas. Valor para 
subasta, 466'67. . ..

Manuel Espés Ereza.—Una finca rustica, sita en Pram 
lio, de 35 arcas y 75 centiáreas; linda N. herederos d0 
mismo, S. Pascual Aznárez, E. y U. con el dueño. .

Capitalización de la misma, 180 pesetas. Valor paral 
subasta, 120. .

Fidel Hernández Fau. — Una finca rustica, sita en rn*" 
Cabañal, de 14 áreas y 30 centiáreas; linda N. Antoni 
Hernández, 8. Pedro Liso, E. camino y O. Gregorio Bue^ 

Capitalización de la misma, 80 pesetas. Válbr par»1 
subasta, 60. . . i-

Candelaria Gil Ungría. — Una finca rustica, sita en ‘T 
partida de La Hoya, de 57 áreas y 21 centiáreas; linda 
viuda de Agustín" Uogria, S. viuda de Manuel Sergas, c- 
Domingo Aznárez y O. José Vera. .

Capitalización de la misma, 460 pesetas. Valor para 
subasta, 306*66 pesetas. 1 ng

La misma. — Una finca rústica, en Las Viejas, de 
áreas y 60 centiáreas; linda N. Guadalupe Gil. S. Mig»6 
Ungría, E. Mariano Gil y O herederos de Ungría. 

Capitalización de la misma, 460 pesetas. Valor para 1 
subasta. 306*66. • ,6

Pabilo ti «aliar ItÓMZ — Un campo, sito en Portea*. “ 
17 áreas y 81 centiáreas; linda N. José Otal, 8. Isido 
Liso, E. Mariano Gil y O. José Otal.

Capitalización de la misma, 80 pesetas. Valor par* 
subasta. 60. Kg.

Antonio Hernández Liso. — Un campo, sito en La » 
tanca, de 42 áreas y 90 centiáreas; linda N. José Vera, 
Antonio Ungría, E. Dalmiro Pérez y O. Antonio Navar 

Capitalizacióo de la misma, 220 pesetas. Valor para 
subasta. 146*66. j 6

Justo Liso Yero. — Una finca rustica, sita en Saúco. " 
343 áreas y 20 centiáreas; linda N. José Otal, S. Cábane ' 
E. Palmiro Pérez y O. tierra de Paules. 

Capitalización do la misma, 2.100 pesetas. Valor p*ir 
subasta, L400. , . a»nrí).

Germán Liso Yera. — Una tinca rustica, sita en 
de 343 áreas y 20 centiáreas; linda N. José Otal, 8. LaD 
ñera, E. Dalmiro Pérez y O. tierra de Paules.
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Capitalización de la misma, 2.100 pesetas. Valor para la 
Abasta, 1.400. , n
, Miguel Millas Moliner.— Una finca rustica, sita en Paso 
^ra, de 14 áreas y 90 centiáreas; que linda por todos los 
Ws con monté tiómúá db Erbt.

Capitalización de la misma, 180 pesetas. Valor pe a la 
abasta. 120. , n
, José Otál Aznárez. — Un campo, sito en Las I «rdinas, 
16100 áreas y 11 centiáreas; linda N. y S. Diego Madrazo 

E. enm no. Tr , 
Capitalización de la misma. 800 pesetas. Valor paia 

•“basta. &3B-32. , . .
, Francisca Recaj Bandrés. - Una finca rustica sita en 

Uñas, de 51 áreas y 21 centiáreas; linda N. Joaqam 
»ecai 8. Emilio Tolosana y K y O. camino de Carmen. 

Capitalización de la misma, 300 pesetas. Valor para la 
•“basta, 200. . _ . „ Pn, Antomo Romeo Sevilla.—Una finca rustica en Las Ua- 
l8», de 5~ áreas y 21 centiáreas; linda N. Joaquín Bandees. 
S- .v E. José Lasíerra y O. acequia. 

Capitalización de la misma, 300 pesetas. Valor pata la 
•“basta, 200. ... ,. Automo Recaj (herederos). - Una finca rustica, en e 
?®8o Sora, de Hl áreas y 63 centiáreas; linda N. Miguel 
b*8o, S. y E. camino y O. viuda de Sebastian Acm. 

Capitalización déla misma, 1.360 pesetas. Valor para 
18 subasta, 906'66. , „ n¡t«.Santiago Sánchez (herederos). — Una finca rustica Hita 
»» Los Arteses, de 85 áreas y 80 centiáreas; linda N. cami- 
“o Egea. S. Mariano Aramburo, E José bamper y U. Igna
cio Burilio, , i

Capitalización de la misma, 420 pesetas. ValQT para la 
■“basta, 280. . , . Dq„

Manuel Samper Otal — Una finca rustica sita en el 1 ar- 
bdero, de 114 -áreas y 42 centiáreas; linda N. José Bernal, 
& Enrique Navarro, E. Dionisio Romeo y O. acequia ae 
r'®go. ,

’ Capitalización de la misma, 140 pesetas. Valor para la 
■tibasta, 493*32. , . . n

Manuel Tarragüel Nadal.—Una finca rustica, en el I on- 
18rrón, d« 21 áreas y 45 centiáreas; linda N. Manuel Ban- 
Ms, S. camino, E. Manuel Samper y O Juan José larra- 
^el. <r i । 

Capitalización de la misma, 180 pesetas. Valor para la, 
subasta, 120. , T r-rn-Leoncio Tenías Yera.-Una finca rustica, en Las Lanas, 
de 14 áreas y 90 centiáreas; linda N. Lorenzo Tolosana, 
B. Dionisio Romero y E y O. José Yera (herederos). 

Capitalización de la misma, 180 pesetas. Valor para la 
■ubasta. 120 „ . .. .

U. Pascual Tolosana Angoy. —Una finca rustica, en el 
^aso Sora, de 28 áreas y 60 centiáreas; linda N. Lino hs- 
Pés y S. E. y O. el río Arba.

Capitalización de la misma, 360 pesetas. Valor para la 
*ubasta, 240. , ..

Jaime Ungría Arambuvu. — Una finca rustica, sita en 
í?<la Monpín, de 100 áreas y 49 centiáreas; linda N. Jesús 
Esquerra, 8. Dolores Ungría, E. Dalmiro Perez y O. Rosa 
Aramburo. TT , ,

Capitalización de la misma, 2.400 pesetas. Valor para la 
■abasta, 1.600. , . . . .

Florentino Bandrés. — Una tinca rustica, en Almochal, 
de 228 áreas y 84 centiáreas; linda N. y E. Pablo Berges, 
8. Miguel Ungría y O. Joaquín Bandrés. 

Capitalización de la misma, 540 pesetas. Valor para la 
subasta, 360. , . . T .

Ramón Abad Marzo. - Una finca rustica, en el Lejar, 
de 14 áreas y 30 centiáreas; linda N. Joaquín Angoy, S. 
Dionisio Ungría, E. Tomás García y O. acequia y Molinos. 

Capitalización de la misma, 120 pesetas. Valor para la 
tubasta, 89. .

Isidofa de Gracia (herederos).- Una tinca rústica, en el 
. Paso Sora, de 14 áreas y 30 centiáreas; linda N. José La- 

sierra, 8. y E Emilio Tolosana y O José Lasierra.
Capitalización de la misma, 180 pesetas. Valor para ta 

subasta, 120.
Linos Espés Tolosana.- Una finca rústica, en el Pradi- 

‘Uo, de 7 áreas v 15 centiáreas; linda N. Mariano Duarte, 
8. Antonio Bandrés, E. Mariano Lasierra y O. Antonio la- 
,raCapitalización de la misma, 40 pesetas. Valor parala 
subasta, 26*67.

Francisco Tolosana (herederos). — Una finca rústica, ea 
La Virgen, de 14 áreas y 30 centiáreas; linda N. Mariano 
Ena, 8. Antonio Bandrés y E. y O. Mariano Ena.

Capitalización de la misma, 80 pesetas. Valor para la 
subasta, 53"34 .

2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las tincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél acto, 
v si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben los hcita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los bienes que intenten re
matar. .

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresara 
en las arcas < el Tesoro público.

En Erla, a 20 de abril de 1920. - El Recaudador, Juan 
José Castillo. -■

SECCION QUINTA

MaMii ii la linttltl Hiisi ii hagm.

Habiendo solicitado D. Bernabé de Vega, la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico, en la 
calle del Coso, núm. 97, con destino a su industria de 
carnicería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos ios vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 817 de las Ordenanzas municipales. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. .

Zaragoza, 8 de mayo de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
Horno.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Presidencia. — Circular.

Conforme a lo dispuesto en el art. 4.0 del Real de
creto de 21 de febrero de 1910, los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo electoral, deben remitir el 
día 7 del actual al Sr. Jefe de Estadística de la provin
cia, las listas de inclusiones y exclusiones sobre las que 
no se hayan presentado reclamaciones. ■ , ,

El día 12 de este mes, lo más tarde, deberán remitir 
a esta Junta provincial, todas las reclamaciones debi
damente informadas, con las listas correspondientes.

Y como el día 15 ha de resolver dichas redamacio
nes esta Junta provincial, creo conveniente recordar 
los preceptos legales antes citados, para su puntual 
cumplimiento en las fechas indicadas; advirtiendo, 
que de no recibirse oportunamente dichos documentos, 
enviaré comisionado especial a recogerlos a costa de los 
morosos, e impondré la multa de 5o pesetas a los Pre
sidentes y Secretarios de las Juntas municipales que 
no cumplan puntualmente el servicio. _ .

Zaragoza, 11 de mayo de 1920. — El Presidente, 
Francisco Acosta. ,
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MINISTERIOJDE FOMENTO

Comisaría general de Seguros.
A los efectos consiguientes, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 del Reglamento de Segu
ros, se pone en conocimiento del público en general y 
de los asegurados en particular, que la Sociedad mer
cantil regular colectiva, Carneo Hermanos y Gavín, 
seguros de fontanería, Zaragoza, va a ser, a petición de 
los interesados, en el término de treinta días, a partir 
de la fecha de este anuncio, incluida en el índice de las 
que están en liquidación.

Madrid, 24 de abril de 1920.—El Comisario general. 
B. Castro.

(Gaceta Í0 mayo 1920).

__ ¿ecCií s ex t a .
Aranda de Moncayo.

En los días 16, 17 y 18 del corriente mes, de diez a 
doce de su mañana, tendrá lugar en Ja Casa Consisto
rial de esta villa la recaudación del primer trimestre 
del repartimiento general, formado para el actual año 
de 1920-21, en su primer período, y el segundo del 28 
al 3i del mismo, en casa del recaudador D. Matías Se
rrano Ruiz, en esta villa, calle de San Pedro, núm. 1.

Lo que se anuncia para sus efectos.
Aranda de Moncayo, 9 de mayo de 1920. — El Al

calde, Gregorio Revuelto.
. . BieI- '''

Con objeto de que las Comisiones de evaluación, en 
la parte real y personal, puedan formar el repartimien
to general conforme a los preceptos del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, para hacer efectivo el cu
po de consumos con sus recargos municipales y cu
brir el de'ficit del presupuesto municipal para el año 
1920-21, se requiere e invita a todos los vecinos y ha
cendados forasteros de este te'rmino a que en el plazo de 
quince días, contados desde esta fecha, presenten en la 
secretaria de este Ayuntamiento declaraciones juradas 
de todas las utilidades que posean; advirtiendo, que 
a cuantos no lo verifiquen, se Jes considerará conformes 
con los datos obrantes en dicha oficina, sin tener dere
cho a reclamación respecto a la cuota que se les señale 
como base del indicado reparto.

Biel, 4 de mayo de 1920.-EI Alcalde, Juan José' 
Cardesa.

Fabara.
Confeccionados por este Ayuntamiento los repartos 

de contribución rústica y urbana, matrícula industrial 
y padrón de cédulas personales, estarán expuestos al 
público, durante los plazos previstos en los correspon
dientes reglamentos.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Fabara, 6 de mayo de 1920. — El Alcalde, Amalio 
Pelegrin.

SECCION SÉPTIMA
AB^IKISTMCTOM GE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRJMEk X INSTANCIA

Ateca.
D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de pri

mera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia, a José María Lorente Lashe- 
ras, por roturación en el monte La Sierra, en ocho de

enero, ce sacan a la venta en tercera subasta pública 
y sm sujeción a tipo fijo, los bienes que le fueron 
embargados a las resultas del expediente, sitos en tér
mino municipal de Torrelapaja y que a continuación 
se describen. ¡

Se advierte que para tomar parteen la subasta habi& 
de depositarse previamente sobre la mesa del Jnzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
electivo de la tasación de los bienes que se pretendan 

: adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá licítador 
alguno; que el remate podrá hacerse a calidad de ce- 
dedo a un tercero; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de su ava
lúo, que no se hallan corrientes los títulos de propio- 
dad y que el remate se celebrará en la Sala-audienci» 
de este Juzgado el día veinte del actual a las oncéde 
la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación -en el Bo l e t ín  Of ic i*l  

de esta provincia, correspondiente al día diez y siete de 
marzo último.

Dado en Ateca, a seis de mayo de mil novecientos 
veinte.—José M. Montón. —El Secretario judi^1, 
reodosio Aznar.

Zaragoza. - Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera iosjap* 

cia del distrito del Pilar de Zaragoza;, ■ , 
Hago saber: Que en el incidente de que sé hara 

menciou, se dicto la sentencia cuyo encabe^amiept0 
parte dispositiva dicen:

«En la ciudad de Zaragoza, a veintisiete de abril dc 
mil novecientos veinte, el Sr. 1). José Zaragoza V G01' 
jarro, Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
la misma y su partido, en el incidente de pobrezá pr°' 
movido por Luis Sala y Asenlo, mayor de edad, casa
do, empleado, vecino de esta ciudad, representado 
el Procurador D. Enrique íranzo y defendido por c* 
Letrado i). Jesús Sala, contra D.6 Amparo Esteban 
Martin, D. Antonio y D. Francisco García. rna}ores 
dc edad, propietarios y vecinos de esta capital y el señor 
Abobado del Estado, declarados aquéllos en rebeld*^

J^allo: Que debo declarar y declaro pobre a Lu>s 
Sala Asensio, para disfrutar Jos beneficios de los de 513 
clase, en juicio declarativo contra D." Amparo Esteban 
Martín, D. Antonio y D. Francisco García, sin hacer 
especial condena de costas, y por la rebeldía de los de
mandados, notifíqueseles esta sentencia, insertando e’ 
encabezamienio y parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, si el actor no solicita se haga per
sonalmente. 1

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José Zaragoza y Gui' 
jarro». ' 6 3

. Dado en Zaragoza, a primero de mayo de mil nove
cientos veinte.—José Zaragoza y Guijarro.—El Secre
tario, Celestino Suárez.

PARTE NO OFICIA-L
Comunidad de regantes de Bureta.

A los efectos del número 7.0 de la Instrucción apio- 
bada por Real orden de 25 de junio de 1884, quedan 

. depositadas, por término de treinta días, en la secreta- 
i na de este Ayuntamiento, las Ordenanzas y Regla

mentos de la Comunidad dc regantes de Bureta, para 
que los interesados que lo deseen puedan examinarlos.

Bureta, 22 cié abril de 1920.— El Presidente, Emilia 
Martínez.

imprenta del Hospicio.
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